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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 84, 85 y 134 del Código Nacional de Procedimientos Penales. 

2. Tema de la Iniciativa. Justicia.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. José Máximo García López. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
21 de noviembre de 2017. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
26 de octubre de 2017. 

7. Turno a Comisión. Justicia.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer los criterios para la elaboración y notificación de resoluciones. 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 4355-1PO3-17 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXI del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 

motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada 

en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS 

PENALES 

 

 

 

 

Artículo 84. Regla general sobre notificaciones 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Artículo 85. Lugar para las notificaciones 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Resolutivos 

Único: Se reforman los artículos 84, 85 y 134, fracción I, del 

Código Nacional de Procedimientos Penales para quedar como 

siguen: 

Artículo 84. ... 

... 

... 

Todas las notificaciones deben ser expresarse en forma clara, 

precisa, completa el contenido de la resolución o acto 

requerido con las condiciones o plazo para su cumplimiento, 

con los elementos legales necesarios para asegurar la defensa, 

de ser el caso, el ejercicio de los derechos y las facultades de 

las partes en los términos que se establecen para el desahogo 

de cada etapa procedimental conforme el artículo 91.  

Artículo 85. . . 

... 

... 

... 
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… 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 134. Deberes comunes de los jueces 

 

En el ámbito de sus respectivas competencias y atribuciones, son 

deberes comunes de los jueces y magistrados, los siguientes: 

 

I. Resolver los asuntos sometidos a su consideración con la 

debida diligencia, dentro de los términos previstos en la ley y 

con sujeción a los principios que deben regir el ejercicio de la 

función jurisdiccional; 

 

 

II a VII.… 

 

... 

Las resoluciones que deban notificarse, no obligan sino a las 

personas debidamente notificadas con la debida anticipación 

de 24 horas, salvo los casos urgentes en que se deberán tomar 

las providencias para el correcto desahogo de las actuaciones 

correspondientes con pleno respeto a derechos 

fundamentales. Los agentes del ministerio público, jueces o 

tribunales pueden corregir en cualquier momento 

oficiosamente o a solicitud de las partes, los errores en las 

actuaciones cuando una notificación no se realice conforme lo 

dispuesto en el presente Código, procurando en todo momento 

evitar diferimientos y postergaciones innecesarias.  

Artículo 134. ... 

 

 

I. Resolver los asuntos sometidos a su consideración con la debida 

diligencia, dentro de los términos previstos en la ley y con 

sujeción a los principios que deben regir el ejercicio de la función 

jurisdiccional, evitando actos dilatorios, evasivos y 

diferimientos que retarden el procedimiento;  

II. a VII. ... 
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 Transitorios 

Primero. Publíquese en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. La presente reforma entrará en vigor a los trescientos 

sesenta y cinco días hábiles siguientes al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación.  

Tercero. Dentro del término previsto en el transitorio segundo el 

Congreso de la Unión expedirá la Ley General prevista en el 

presente Decreto.  

 

JCHM 

 


